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Comité Integración
Se suspendió el Comité de Integración del

7 y 8 de Abril, entre la región de Coquimbo y auto-
ridades de la provincia de San Juan.

La idea es que puedan contar con la presen-

cia del Gobernador Orrego del lado Argentino, que
habría tenido problemas para venir en las fechas
previamente acordadas.

Y la historia dice que quizo enviar a un su-

plente pero las autoridades de este lado no lo vieron
como un buen gesto ... Y decidieron suspender.

¿Un poco solitario?
Todo está indicando que en el ámbito político más

duro el gobernador regional Cristóbal Juliá está quedando
un poco más solo de lo que se creía. Sus niveles de influen-
cia hacia el alto nivel parece que no son tan potentes como
se pensaba. O quizá sea sólo porque el nuevo gobierno está
recién instalándose ... Seguiremos observando.

Lo que sí se sabe que por el lado de la Delegación
Regional al que "le tocó" disponer e influir fue al senador del
oficialismo ... Ya que por tanta disputa por las cuotas políticas
finalmente el presidente Kast habría delegado en los senadores
de cada región la designación de ciertos puestos clave ...

Fue notorio ...
Fue notorio que con el tema del alza de combusti-

bles sumado a los atochamientos estratosféricos en La Sere-
na y Coquimbo, hubo un aumento en el uso de los scooter
eléctricos para los desplazamientos especialmente en hora
punta.

Quizá una buena estrategia del gobierno podría ser
subvencionar o rebajar impuestos a las bicicletas y scooter
eléctricos ... Ya que uno de buena calidad cuesta $350 mil
pesos aprox.

De hecho, ¿se acuerdan cuando el municipio de
Coquimbo regalaba bicicletas a los estudiantes? Quizá aho-
ra se podrían hacer campañas en esa misma línea ¿O no?

Cambio de hora
Vaya preparándose. Falta poco más de una

semana. El próximo cambio de hora en Chile será el
sábado 4 de abril de 2026, dando inicio al horario de
invierno. A la medianoche (00:00 del domingo 5),
los relojes deberán atrasarse una hora (a las 23:00 delsábado) ...

Mmmm ... Lo cual significa que podremos dor-
mir una hora más por las mañanas ¿? ¿ Es así el asunto
o nos levantaremos cuando está oscuro ...? Como sea.
Usted deberá atrasar el reloj. Eso sí que sí.

ARTÍCULO DE OPINIÓN

Sobre las obras concesionadas
entre La Serena-Coquimbo

Artículo de opinión .
Por Alfredo Prieto

Arquitecto

Sr. Director:

Nuevamente me dirijo a uted para manifestar algu-
nas dudas respecto a la actual situación del contrato
de concesión del tramo urbano Coquimbo La Serena
de la empresa Sacyr.

El Decreto MOP de febrero de año 2023 establece, al
final del texto, que si pasados 60 días desde el rechazo
a la propuesta del By Pass, se entiende que la Conce-
sionaria estará obligada a construir la totalidad de las
obras contenidas en el contrato original. Ignoro cómo
se desarrolla el cronograma en ese sentido, pero no
sabemos de alguna comunicación oficial al respecto. O
sea, podríamos estar en esa situación.

Del tenor de la resolución del Panel se desprende
que el tema del By Pass tiene fundamentos positivos y
una fuerte aprobación de la comunidad y autoridades.
Debiéramos entender que de alguna manera se deberá
proseguir en su concreción. Pero mientras tanto, las au-
toridades locales deberían aprovechar este tiempo para
revisar e insistir en reponer obras del proyecto inicial que

fueron eliminadas bajo el supuesto que con el By Pass
ellas no serían necesarias en el tramo urbano.

En efecto, fueron eliminadas las terceras pistas ex-

presas en ambos sentidos, la caletera poniente en la
totalidad del tramo (salvo la extensión de calle Libertad
hasta Amunátegui) los tramos en trinchera en el nudo
Fco. de aguirre (entre Huanhualí y Brasil) y recta de la
Herradura, que solucionaba los accesos a Sindempart y
la Herradura misma. Y algo más que se escapa.

Es de sentido común aceptar que con un By Pass no
se requiere de terceras pistas expresas .Pero dejar sin

solucionar los accesos a Sindempart y a la Herradura y
no dar continuidad a la Calle Dario Salas entre El Llano
y la recta de la Herradura es impresentable. Entendemos

que los alcaldes de ambas ciudades, quizás por afinidad
ideológica con las autoridades centrales del momento, no
insistieron con la energía requerida, o sus asesores no les
hicieron ver con claridad la gravedad de las soluciones
urbanísticas que se perdían.También es bueno recordar
que la mayoría de los problemas técnicos, de restos in-
dígenas y de expropiaciones esgrimidos por la autoridad
para justificar el By Pass se manifiestan EN EL CASO DE
AMPLIACIONES DE LA FAJA PARA TERCERAS PISTAS. Y
astutamente los presentaban como algo casi terrorífico.
Al mantenerse el ancho de la faja actual, esto es, las dos
pistas por sentido, esos problemas desaparecen en su

gran mayoría.

No podemos olvidar que la concesión contratada
originalmente solucionaba de manera integral todos
los problemas de conectividad. Y esto, sin costo para la
ciudadanía. Renunciar a ello no se entiende. Por esto,
ahora es el momento oportuno para insistir en recuperar
lo "perdido".

Hay otro tema, que planteo por ignorancia,ya que
no conocemos antecedentes oficiales. Se trata de esto.
Dando por hecho la construcción del By Pass, ¿Como
se valorizan las obras que se eliminarán? Si hay un pre-
supuesto detallado, obra por obra, no hay problema.
En caso contrario, ¿se volverá a solicitar a Sacyr que los

proponga? (así como lógicamente Sacyr trató de sacar
el máximo provecho del trato directo, es lícito pensar
que en un caso así se trataría de minimizar el valor de
las obras que se eliminen).

Sería valioso que la autoridad se digne aclarar estas

dudas, que supongo no son exclusivas del suscrito.
Saluda atte. a Ud., Alfredo Prieto Parra, arquitecto.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

27/03/2026
    $630.989
  $1.664.000
  $1.664.000

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      23.700
       7.900
       7.900
      37,92%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 17


